
En este sentido, la electrificación de la economía supone una oportunidad de aprovechar los menores costes
de generación que suponen las energías renovables, y el PNIEC 2023-2030 incluye medidas específicas para
propiciar esta electrificación en el conjunto de la economía, y en particular en sectores como la calefacción o
el transporte.

En particular, en materia de promoción de la descarbonización del transporte, hay que tener en cuenta que
las emisiones del transporte en España en el año 2023 fueron de 87,69 MtCO2-eq, representando el 32,5 %
de las emisiones totales de gases de efecto invernadero en España, y en concreto el transporte por carretera
por sí solo un 30,1 % del total de las emisiones de GEI mientras que la contribución de otros modos de
transporte es bastante más minoritaria. A esto hay que añadir las emisiones de otros gases, como los óxidos
de nitrógeno y partículas, con el consiguiente impacto en los niveles de calidad de aire en los entornos
urbanos.

Dado el papel fundamental del transporte por carretera en el proceso de descarbonización de la economía, el
PNIEC 2023-2030 incluye medidas específicas para fomentar su electrificación, como son la «Medida 2.5.
Impulso del vehículo eléctrico» y la medida «Medida 3.4 Puntos de recarga e infraestructura de recarga para
los combustibles alternativos». Se espera que estas medidas contribuyan a un parque de vehículos eléctricos
cercano a los 5.500.000 en 2030 (turismos, furgonetas, autobuses y motos).

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado.

Dado el actual contexto geopolítico y de tensiones internacionales, es necesario poder disponer de un marco
económico de apoyo para la adquisición de vehículos eléctricos y puntos de recarga que permita seguir
avanzando en la consecución de los objetivos contemplados en el PNIEC 2023-2030.

Por todas estas razones, resulta de extraordinaria y urgente necesidad establecer el programa de incentivos
ligados a la movilidad eléctrica para el año 2025, a fin de proporcionar certidumbre a potenciales solicitantes
de la ayuda, así como a todos los agentes intervinientes, evitando periodos de inseguridad que puedan
redundar en una paralización del despliegue de la movilidad eléctrica.

· ÁREA DE COMPETENCIA

Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza

· CENTRO GESTOR:

Dirección General de Sostenibilidad.

· SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA:

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas, siempre que tengan su residencia fiscal en la Ciudad
Autónoma de Melilla, cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación de acuerdo con los criterios
indicados en estas Bases y en el RD Ley 3/2025:

1.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios en
el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser
menores de edad, con residencia fiscal en Melilla y no incluidas en el anterior apartado.

3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular con
lo establecido en su artículo 11.3.

4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las
letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V.

· OBJETIVO Y EFECTOS QUE SE PRENTENDE OBTENER:

Son los reflejados en el punto de “OBJETIVOS ESPECÍFICOS” cuyos efectos serán la progresiva
electrificación del anticuado y contaminante parque móvil de Melilla así como la infraestructura de recarga de
estos vehículos.

· PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN

El plazo de solicitud para esta subvención será hasta el 31 de diciembre del 2025, y sus finalización y
consecución de objetivos será al final del año 2026.

· COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2025
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